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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

I i* irw». ,-.r,i r. • . anuoeioaqoe hayan de laeeriarae 
en t<H IÌOLITIBB» o r i c i i i i i ar han dr mandar il 'rf. 
I'oiuifc.. n s p r r t n o , por tun» coadueUi ac pasaran a loi 
Kditorr» dr loa mencionad»» p. rtódlco*. 

»rrfe» de d dr A*ri/ 4f ISSO. • 

Se public» todos lo* d i u . exoepto lo» dorainçoe. 

i > i : S I SI i t i IM i o * 

Eu cata «puai, llevado a doaicilio, î'5o pesetas acuitale* aoticipadai; fuer» 
de ella.J'50 al mei/tal tnraeatre. IH al semestre j i8'S0 por on aft 

Se adialien suscripciones en Mairl.l, en la AdaUtatraeiôn de. boLsn*. plat» 
de Santiago, l - F o e r a de «ita capital, directamente por medio de carta a'la Ad- . 
m,„u,„c,dn con inr.lBa,dn d-l Importe j*\ tiempo de aboro en timbra f Nimero «ueltv M •ontiao, d'̂  p m o 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

• « dispos ,-1.-,-,f. < 4e i , , Autoridadea. excepto lai eoe 
•eani Inaianru d- parir to pobre.se Insertaran oficia), 
íceme asiraism« cuatquirr anuncio concernici te al serri
ci" nacional qae dimane de las mlunai; per tu de lati-rèa 
particular pagarte 60 eeutlmo» de p, a i porcada llora de 
inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el H E Y y la "REINA 

Regente ( Q . D . G . ) y Augusta 
!í«-;il Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

l'ealcs decretos 

En el expediento y untos d e competen
cia promovida entre el Gobernador civil d e 
P o n t e v e d r a y - i . J w z <!»• { i r i m u r a Lustaucia 

de Kstrada. de los cuales resul ta : 
Que en 80do Agosto de 1894, Josefa Ruzo 

Cáramo- < i«- -1 • i.i«» di inunda á juicio verbal 
a n t e e ] Juzgado municipal de Estrada con
tra el Ayuntamiento de dicha villa y su con-
vec ino Jo#fi' "t<> Duran, con la sup l i cado 
que si- sirviera dee.larar <'l dominio «le la de 
mandante sobre un terreno destinado á co
rral , como de un cuartillo de extensión, si
tuado al frente «le >u casa, en la referida vi
lla, y en el cual linda por Oeste con la casa 
<!•• >u propiedad y por los demás con calles: 

Que celebrado d i c h o juicio, e l Juez dic
t ó a u t o en 'J'> d e .Septiembre siguiente decía-
rándose i n c o m p e t e n t e para conocer del mis
ino puf e s t a r pendiente el propio a - u n t " -Ir 
resolución administrat iva: 

Que apelado este auto ante el Juez de 
pr imera instancia respectivo, éste, previos 
los oportunos trámites, dictó sentencia en 
de Diciembre i n m e d i a t o revocando e\ referi
do auto y declarando e n sn lugar q u e el Juz
gado municipal era competente por razón de 
su j u r i s d i c c i ó n para conocer d e l asunto: 

Que en tal estado, el Gobernador, á ins
tancia del demandado José Coto, requirió de 
inhibición al Juzgado , y éste, en vez di- d a r 
al requerimiento la tramitación correspon
diente, ordenó que se expidiera certificación 
de la semencia y que se remitiera al Gober
nador, expresándole, que pues toquenoexis-
te materia sobre la cual pueda promoverse 
competencia á aquel Juzgado , manifestara 
si insistía en el contenido de su oficio: 

Que el Gobernador, de aeie-rdo con I» Po 
misión provincial,insistió en su requerimien
to, y entonces ol Juzgado tramitó el inciden
te, en el que dictó auio declarando no haber 
lugar á acceder al requerimiento; y habién
dolo comunicado al Gobernador, éste le ma
nifestó que ya había insistido en la compe
tencia, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto: 

Visto el a r t . 9.° del Real decreto de * de 
Septiembre de 1887, con arreglo al que el 
Tr ibunal ó Juzgado requerido de inhibición, 
luego que reciba él oficio suspenderá todo 
procedimiento eu el asunto á que se refiera, 
mientras no termine la contienda por deses-
T Í m i e n t o del Gobernador ó por dec is ión Real, 
sopeña de nulidad d e cuanto d e s p u é s se ac
tuare: 

Visto asimismo el articulo siguiente, del 
mismo Real decreto, que dispone: «que sin 
pérdida de tiempo, el requerido acusará re
cibo del oficio al Gobernador y comunicará 
el asunto al Ministerio Fiscal , por tres «lias 
á lo más, y por igual termino á cada una de 
las partes»: 

Considerando: 
l." Que el presente conflicto jurisdiccio

nal no ha seguido los trámites establecidos 
al efecto por el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1SS7, puesto que el J u z g a d o no 
tramitó el incidente cuando fué requerido, 
y lo hizo después de haber insistido el Go
bernador en la competencia: 

2.° Que en tal concepto existe un defec
to sustancial en el procedimiento, que impi
de por ahora resolver el conflicto: 

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII. y como REIKA R e g e n t e 
del Reino, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no dá luyrar á decidirla, y 
lo acordado. 

Dado en Palacio A 29 de Febrero de 1 *«.>»>. 

M \ R Í A CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de M i n i s t r o s , 
Antonio Cánovas del Cast i l lo . 

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla y el Juez de primera 
insiancia del distrito de San Román de 
aquel la ciudad, de los cuales resulta: 

Que con fecha 10 de Febrero de 1890, el 
Procurador D. Cayetano Sánchez Gil, en 
nombre y representación de Dolía Victo
ria Sainanicgo y Viana, dedujo ante el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
San Román de la ciudad de Sevilla deman
da documentada de interdicto de retener la 
posesión contra el Alcalde y Ayuntamiento 
• 1' las villas de Gamas, exponiendo los si
guientes hechos: 

Que su representada, como única y uni
versal heredera «le su difunto marido el Ge-
uerul de Artillería D. Antonio Venene y An-
drada , se hallaba desde hacia años en po
sesión de la finca rústica denominada las 
Diez y ocho, en el término municipal de 
Cantas, cuya cabida y linderos se descri-
bian: 

Que á consecuencia de autos ejecutivos 
seguidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Magdalena de la ciu
dad referida en el afto de 1811, dicha fin
ca fué vendida judicialmente á D. Rafael 
Rivero, según escri tura lecha 29 de Diciem
bre de 1849, en la que se insertaba la dili
gencia de aprecio por los peritos nombrados 
por el Juzgado , que describieron la tinca 
muy minuciosamente, determinando sus 
linderos, ninguno de los cuales e ra vía pú
blica ni servidumbre de paso, diciendo que 
su arbolado era todo viejo.reseñando un 
arroyo que a t ravesaba la finca y estimando 
por último que el valor de la misma finca 
desmerecía por la eireustancia de no tener 
camino ni senda por donde se pudiera ex
traer sus productos ni dar paso á los labra
dores sino mediante la tolerancia de los due
ños de los predios colindantes. 

Que en 18 de Mayo de 1*75 los albaceas 
del D. Rafael Rivera vendieron la misma 
tinca al General Venene, maride» instituidor 
de su representada. En la e sen tu ra de dicha 
venta no se indicaba que la mencionada tin
ca tuviera ninguna servidumbre , antes bien 
se decía todo lo contrario, como se compro-
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baba con la inserción del oportuno cer
tificado del Registro de la propiedad, 
único documento fehaciente en la ma
teria, según el art ículo 2*3 de la ley 
Hipotecaria: 

Que como hechos posibles y aun ve
rosímiles indicaba: (A) que en los pue
blos inmediatos á Sevilla y su Aljarafe, 
donde la propiedad olivarera había es
tado y aun en la actualidad en gran 
parte estaba excesivamente dividida 
y los caminos son escasos, no e ra cos
tumbre cercar las pequeñas suertes 
del olivar, y si lo era permitir en cier
tos periodos del año el tránsito de pea
tones en todas direcciones, sin que esta 
tolerancia constituya en ningún caso 
servidumbre; {Ii) que los anteriores 
dueños de la finca de (pie se t ra taba y 
de las colindantes habían establecido 
dé común acuerdo y á su costa una es
pecie de senda informa y rudimentar ia 
llamada androna ó dis t rutadero, que 
sin a t ravesar dicha finca par t ía de sus 
inmediaciones hacia el camino más pró
ximo que conducía á Camas, pero no 
existia via alguna ni siquiera un mal 
H mdero que desde allí conduzca bar ia 
Castilleja de la Cuesta, ni menos que 
atraviese la suerte nombrada las Diez 
y ocho: (C) que según tenía entendido, 
sin poderlo asegurar , por los años de 
ísií». y á consecuencia del decreto ley 
ilc 7 de Abril de 18*8 y reglamento de 
* del mismo mes y año. se hizo un pro
yecto de itinerario del término munici
pal de Camas, en el que se incluyó un 
camino llamado del Monte ó del Cerro, 
que debía unir directamente á las villas 
de Camas y Castillejo, pero nunca lle
gó á realizarse en todo ni en par te di
cho proyecto, pues ni aun siquiera se 
hicieron las necesarias expropiaciones: 

Que era lo cierto que la finca des
crita no había sido jamás a t ravesada 
por ninguna vía de paso, ya fuera ea-
mino, ya senda, ni para carros ni para 
caballerías ni para peatones, y este he
cho resultaba evidente á la simple ins
pección del terreno y del ai bolado, pues 
en el suelo no existía Ja menor señal de 
haber habido jamás un camino, el te
rreno se araba en totalidad todos los 
años desde tiempo inmemorial , y ni 
aun siquiera se encontraban entré los 
curcos vestigios de los materiales que 
debieran haberse empleado para la 
construcción de un camino por malo 
que fuese; y en cuanto al vuelo, basta 
ba decir que los árboles, distribuidos 
en el terreno con la usual uniformidad, 
sin claros de ninguna especie, eran to
dos seculares, y á mayor abundamien
to, el Municipio no podía acred i ta r que 
se huí ¡ese hecho la indispensable ex
propiación: 

Que con los hechos dichos se demos
t raba el estado posesorio de l ibertad, ó 
^ea la exención de toda servidumbre 
en que la repetida finca se encontraba: 

Que con fecha 20 de Febrero del 
año 1880, el Alcalde de Camas dirigió 
á Doña Victoria Samaniego el oficio, 
que original acompañaba , en el que , 
en sustancia, se decia que en 11 del 
mismo mes la Corporación municipal 
había acordado proceder á la repara
ción del camino llamado del Monte, ci
tándose á dicha interesada pa ra que 
concurr iera al acto del deslinde en la 
par te que afectaba á la finca descrita: 

Que al anterior oficio contestó la 

Doña Victoria Samaniego en términos 
atentos y respetuosos, protestando de 
que , bajo el nombre de reparación de 
un camino que nunca había existido, 
>< pretendiese abr i r un camino nuevo 
en terrenos de propiedad par t icular y 
sin previa expropiación; y no obstante 
esta protesta, la Autoridad municipal 
llevó á cabo el desl inde y señalamiento 
del camino en dichos terrenos de la pro
piedad de su representada, lo cual cons
tituyó el primer acto de pertubación: 

',»ue en uso de su derecho. Doña 
Victoria de Samaniego hizo res taurar 
una ant igua gav ia , hecha con el objeto 
de dar salida á las aguas en los años 
de grandes lluvias y cuando el terreno 
se sembraba de cereales; que dicha 
gavia era de construcción efímera y 
exigía reparación cada vez que el te
rreno se había de sembrar y cuando el 
año se presentaba demasiado lluvioso: 

Que el Alcalde dirigió á Doña Vic
toria de Samaniego el segundo oficio, 
fecha 6 de Junio que también presenta
ba, y pocos días después hizo terraple
nar la gavia con g rave perjuicio de la 
finca: importándole advert ir que obs
truida aquélla, no volvieran las cosas al 
statii quo anterior , sino que en lugar de 
una gavia ; medio derru ida , pero al fin 
una gavia, que aun jue no impedía el 
paso de peatones, era útil y necesaria 
para dar salida á las aguas , existia en 
la actualidad un terraplén que impedia 
la salida de éstas y hacía que se acu
mulasen en la finca, perjudicando al 
olivo é impidiendo la siembra: 

Que á repet idas órdenes y comuni
caciones del Gobernador al Alcalde, 
contestó éste tardíamente en el oficio 
que aquella Autoridad trasladó á su 
parte en o t r o fecha HJ de I > ¡ C Í < M I I I M < _ - n t i -

leiior, y que asimismo acompañaba , en 
cuya virtud la Doña Victoria de Sama
niego acudió al Alcalde en atenta ex
posición, á la que se había contestado 
con evasivas, so pretexto de desconocer 
la representación de la persona que á 
nombre de la propietaria firmaba el es
crito; pero siempre insistiendo en el pro
pósito de emprender las obras de cons
trucción del nuevo camino proyectado 
y de prescindir de los derechos y re
clamaciones de su representada: 

Que á virtud de tales hechos y de los 
fundamentos de derecho alegados, ter
minaba el Procurador su escrito después 
de concretar los extremos sobre que ha-
bía d»' versar la oportuna información 
testifical, suplicando al Juzgado se sir
viese admit i r la demanda , con los demás 
pedimentos procedentes en derecho: 

Que sustanciado el juicio por todos 
sus trámites, el Juez dictó sentencia de
clarando haber lugar al interdicto, de 
cretando en su consecuencia que la re
clamante se hallaba en la posesión del 
dominio absoluto y libre de toda servi
dumbre de la finca, y que se requiriera 
al Alcalde y Ayuntamiento de Camas 
para que en lo sucesivo se abstuviera de 
cometer actos como los denunciados, ha 
ciéndoseles saber al propio tiempo que 
inmediatamente restableciesen á su cos
ta la gavia de que se ha hecho referen
cia, con condena de costas y pago de da 
ños y perjuicios, todo sin perjuicio de ter
cero y las demás reservas de derecho: 

Que entre los antecedentes unidos al 
expediente figura, además de los oficios 
y acuerdo del Ayuntamiento de Camas 

ya referidos, el expediente de deslinde 
del camino de que se t ra ta , del que apa
rece que el susodicho camino ó servi
dumbre existía y es conocido en la loca
lidad con el nombre del Camino del Mon
te, partiendo desde el sitio de los Llanos 
en el ruedo del pueblo y á su punto car
dinal Oeste, pasado el regajo de la poza 
del Monte, y terminaba en la hijuela de 
la Gitana, que separa el término de Ca
mas y el de Castilleja de la Cuesta, cons
tando de una longitud total de 1.553 me
tros 70 centímetros, variando sus lati
tudes, según el t razado del amojona
miento, siendo menor de cuatro metros 
15 centímetros, ó sean cinco varas , an 
• hura menor con que esta servidumbre 
aparecía en el itinerario conservado por 
el Ayuntamiento de Camas en su archi
vo, resultando que entre otras intrusio
nes más ó menos importantes cometidas 
por los propietarios lindantes del susodi
cho camino figuraba la de Doña Victoria 
Samaniego en cinco áreas y 5 0 centi-
áreas: 

Que el Gobernador de Sevilla, á ins
tancia del Ayuntamiento de Canias, y 
de acuerdo con el informe de la Comi
sión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado.fundándose: en que aunque 
el camino de que se t ra taba , y cuya 
existencia en 1^48 acredi taba el itine
rario formado en aquel afio, sólo tuvie
se el carácter de rural , al Ayuntamien
to incumbía cuidar d e q u e se hallara 
expedito, y por consiguiente el interdic
to entablado por la demandante venia 
á contrar iar una providencia adminis
trativa adoptada por el Municipio den
tro del círculo de sus atribuciones, co
mo lo fué la de mandar der r ibar la, valla 
con la que de orden de Doña Victoria 
de Samaniego se obstruyó el paso en su 
trayecto por el olivar propio de la mis-
ma: citaba el Gobermador los artículos 
72 y 80 de la ley Municipal y el Real 
decreto de 2S de Jul io de 1877: 

Quesustanciado el incidente, el Juez 
sostuvo su jurisdicción, alegando: que 
en el acuerdo tomado por el Ayunta 
miento de Camas hubo extralimitación 
de jurisdicción, por lo que procedía la 
interposición del interdicto promovido 
por Doña Victoria Samaniego, dado lo 
terminantemente dispuesto en el ar
tículo 172 de la ley Municipal y los mu
chos Reales decretos resolviendo con
flictos de jurisdicción, que reconocen el 
derecho del part icular á interponer in 
terdictos cuando se creyere perjudicado 
por los acuerdos de los Alcaldes y 
Ayuntamientos en materias que no sean 
de su competencia ó se excedan en el 
uso de sus atribuciones, como en este 
caso sucedía , invadiendo además la 
propiedad part icular , entre otros, el de 
30 de Enero de 1887, que dispone que 
los interdictos proceden para reparar 
los perjuicios <|U«* originen las providen
cias adminis t rat ivas , estableciendo ser
vidumbres en terrenos de dominio pri
vado; y el de 10 de Diciembiv de 1881, 
que preceptúa la procedencia del inter
dicto cuando las providencias adminis
trativas no han sido adoptadas en el 
círculo de las atribuciones de la Autori
dad que las dicta; que el Ayuntamiento 
al tomar el acuerdo de 22 de Mayo de 
1880 para poner expedito el camino lla
mado del Monte, que se debió dir igir de 
dicha villa á la Castilleja de la Cuesta 
en su trayecto por el olivar denominado 

Las Diez y ocho, partió de un supuesto 
erróneo porque la parte actora en el in
terdicto no pudo obstruir el camino ex
presado en dicho t rayecto , porque éste 
no exist ia, según constaba de los títulos 
de la finca referida y del certificado del 
Registro de la propiedad, de los que re
sultaba que j amás la finca habia tenido 
gravamen ni servidumbre alguna, ex
tremo que venia á corroborar el mismo 
Ayuntamiento al consignar que del ca
mino de referencia sólo se tenia noticias 
por un croquis de caminos vecinales 
formado en 1849, el cual , á pesar de ha
ber sido reclamado por el Gobernador, 
no se le habia remitido, tal vez porque 
no exist iera, haciéndole sólo de una cer
tificación expedida por el Secretario del 
indicado Ayuntamiento, refiriéndose á 
un proyecto de trazado de camino, úni
co documento que se utilizaba para de
mostrar la existencia de tal camino; el 
que no habiendo existido anteriormente 
sobre la finca aludida, ni mediado ex
propiación alguna que diese derecho al 
Municipio de Camas para reclamar la 
vía origen de la competencia, e ra evi
dente que se habia excedido de sus fa
cultades acordando la aper tura de aque
lla cuando no existia, por lo que su 
acuerdo era nulo en virtud de lo dis
puesto en el a r t . 4.° del Código civil vi
gente; que el a r t . 72 de la ley Munici
pal tampoco podía tener aplicación al 
presente caso para demostrar la compe
tencia de la Administración, puesto que 
no se t ra taba de la conservación de bie
nes ni derechos del Municipio, como la 
misma ley dispone, sino que, por el 
contrario, eran bienes y derechos de 
una propiedad part icular , independien
tes de los del referido Ayuntamiento, sin 
que éste hubiera podido tener interven
ción en ellos más que excediéndose en 
el uso de sus atribuciones, razón por la 
cual estaba en su perfecto derecho la 
demandante al acudir al Juzgado , úni
co competente para ampara r sus pre
tensiones; que los Tr ibunales ordinario:? 
eran los competentes para resolver so
bre los perjuicios y daños causados á 
part iculares , y habiendo sido perjudi
cada en el caso presente la recurrente , 
era evidente que el Juzgado que cono
cía del asunto correspondía amparar la 
en sus derechos, debidamente ejercita
dos, habiendo obrado dentro del circulo 
>1<- sus atribuciones, conforme á lo esta
blecido en los artículos 53 , 55 y 62 , re
gla 15 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
en armonía con el ar t . 2.° de la orgáni
ca del Poder judicia l , que establece que 
la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corres
ponde exclusivamente á los Jueces or
dinarios, y el 267 de la misma ley dis
pone que la jurisdicción ordinaria es la 
competente para conocer de los juicios 
civiles, quedando asi demostrada de 
una manera indudable la competencia 
del Juzgado que proveía; y finalmente, 
que no se t ra taba , en su consecuencia, 
de la conservación de un camino, caso 
en el que seria competente la Adminis
tración, puesto que, como queda dicho, 
sólo se habia justificado la existencia de 
un proyecto de camino, y sí, por el 
contrario, sólo se t ra taba de la apertu
ra de uno nuevo, para el que era pre
ciso la formación del oportuno expedien
te de necesidad y util idad, y la expro-
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

KA LANCE de tas operaciones verificadas en esta Corporación desde i.9 dt Julio de 1395 hasta 
el aia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
i 
Ó 
4 
5 
6 
7 
b 

10 
11 
12 

i s 

tveiit*.- y c e o s o s 
Portazgos y barcajes . . . 
Donativos, legados y manías 
Repartimiento provincial.. 
Instrucción p ú b l i c a . . . . . . . 
Beneficeucia 
Ingresos extraordinarios. . 
Arbitrios e s p e c i a l e s . . . , . . 
Empréstito!» 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su 

plómenlos 
Reintegros 
Valores á pagar 
Arapliacion. 

TOTAL 

8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
la 
14 

Ib 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Benef icencia . . . 
Corrección póblica 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos . . 
Carreteras 
Obras di versan 
Otros ga?tos 
Resultas 
Movimiento de toudos ó su 

plemeutos 
Valores á cobrar 
Ampliación 

iïxifttnçia en Caja. 

TOTAL 

H 9 3 A 0 6 

Presupuesto Operaciones 

47.076 06 
» 
* 

3 827.043 24 

l 019.303 52 

81.150 08 

2.529.779 7¡t 

8S8.358 M 
> 

1.599.660 40 540.074 7»> 
4.636 88 

88.816 75 

6.681 405 66 

»11 158 44 
183.111 
156.24ti 4-i 
7 13 266 70 

48.749 
IU.7SW 69 
98 816 75 
83 250 

1-351.660 30 
516.409 

7.00o 
62.987 

81.348 (H 

29.837 21 
830 0» 
» 

417 742 56 

4.006 758 42 

Di ferenc ias 

Bn mis 

4.636 83 

25) 837 21 
330 0] 

447 742 61 

En meno» 

15 926 57 
• 

1.297.263 45 

6*0 919 9S 
n 

1.059.585 64 

5t .968 U 

> 

483.046 27 8.057.6y8 75 

2 671.647 14 

6 681. 10e» 66 

243.85» 11 • 67.308 30 
102 867 ñ8 80 .748 42 
75 .027 58 • 81.218 9» 

237 8*1 77 • 497 884 9 ) 
22.199 23 21.540 71 

1 962 271 03 > 1.189.44!« 80 
58.000 • 40.846 75 
20.836 Ib • 17 .418 82 

685 720 79 • 815.93!) 51 
214.0-.i7 81 » 272 .311 C6 

2.500 4 fcOO 
27.071 27 » 35.915 78 

» » » 

29.687 21 v¡9 837 i l » 
7 000 7 ooo 

447 742 66 447.742 56 > 

481.579 77 8 066.082 58 

4 000 902 75 2 580.50-' 8 
5.853 67 

4.0« ,6 753 42 

Madrid 31 de Marzo de 1 8 9 6 . = E 1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

piación consiguiente, trámite sin el cual 
se cometía un verdadero despojo de 
bienes de par t iculares , para conocer 
del que sólo eran competentes los Tri
bunales ordinar ios , y en tal caso cabía 
impugnar por la vía del interdicto el 
acuerdo municipal, según precepto del 
Real decreto de 28 de Ju l io de 1887 de
cidiendo una competencia: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus tramites: 

Visto el ar t . 72 de la ley Municipal, 
según el cual , es de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos el go
bierno y dirección de los intereses pecu
liares de los pueblos, con arreglo al nú
mero 1." del ar t . 84 de la Constitución, 
y la administración municipal que com
prende el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bie
nes y derechos pertenecientes al Mu
nicipio y establecimientos que de él de
pendan; siendo además obligación de 
los Ayuntamientos la composición y 
conservación de los caminos vecinales, 
y en cuanto a los caminos rurales, los 
Ayuntamientos obligaran a los intere
sados en los mismos A su reparación 
y conservación: 

Visto el a r t . 89 de la propia ley. 
que dice: los Juzgados y Tribunales 
no admitirán interdictos contra las pro
videncias adminis t ra t ivas de los Ayun
tamientos y Alcaldes e n los a s u n t o s de 
su competencia: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la demanda de interdicto pro
movida por Doña Victoria de Samanie-
gw ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Román de la 
ciudad de Sevilla: 

2.° Que dicha demanda tiende á 
contrar iar el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento d e la villa d e Camas, 
por el que se ordenó la recomposición 
d e un camino que at ravesaba una fin-
. . i d e la propiedad d e la demandan te : 

3.° Que dicho acuerdo, por la ma
teria sobre, qm- versó, es d e los que e s 
tán dentro del círculo de las atribucio
n e s que .i los Ayuntamiento.-» reserva 
exclusivamente el a r t . 72 citado de la 
vidente ley Municipal: 

l." Que contra tales acnerdos no 
procede utilizar la via del interdito, se 
gún lo terminantemente dispuesto en el 
articulo 89 de la repetida ley: 

">.° Que esto no obsta A que si el 
acuerdo susodicho pudo lastimar dere-
ehos civiles propios de la demandante , 
vea ésta de reivindicarlos si creyere con
veniente, interponiendo los recursos que 
las leyes le conceden, pero en el modo 
y forma que las mismas establecen; 

ConforinAndome con lo consultado 
por el Consejo de Kstado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XI I I . y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta conmpetencia 
A favor de la Administración. 

Dado en Palacio A veintinueve de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Pre».dente del Conseio de Ministros, 
Antoaio Cánovas del Casti l lo. 

{Qa<tta Í Marzo tfo). 

a y u n t a m i e n t o s 

Madr id 

Secretarla 

La Jun ta municipal se halla ci tada 
para celebrar sesión en estas Casas Con • 
sistoriales el dia 4 del corriente, A las 
tres de la ta rde , con objeto de ocuparse 
de <»v -Mimos s i g u i e n t e s : 

Acuerdo del Ayuntamiento aproban
do una transferencia de crédito para 
gastos de empadronamiento y ••!••<•-
clones. 

ídem id. un presupuesto adioional 
para ampliar algunas de las consigna
ciones del ordinario, en ejercicio. 

Lo que se anuncia pa ra conocimien
to del público. 

Madrid l . # d e Abril de 1896. = ElSe-
cretario. Francisco Ruano. 

E s c o r i a l 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las dos subastas inten
tadas para la enajenación de 20 Ala
mos negros que pertenecen al munici
pio y que existen en las «Eras de San 
SebastiAn* y «La Noria», esta Alcal
día, autorizada por el Ayuntamiento, de 
conformidad con lo que dispone la con

dición 6.* del pliego que obra en el ex
pediente y se halla de manifiesto en la 
Secretaría , ha acordado sefialar para 
una tercera subasta que tendrA lugar 
el dia 5 de Abril próximo. A las doce de 
su maflana, en esta Casa Consistorial, 
con rebaja del tipo, ó sea por el de las 
dos terceras par tes , que importan 116*66 
pesetas. 

Lo que se hace público por la p r e . 
senté l lamando licitadores. 

Escorial 27 de Marzo de 1896. = E1 
Alcalde, Narciso Martínez. 

M >:••-• i de Tajuna 
No habiendo comparecido ante el 

Ayuntamiento de esta villa para se r 
tallado y alegar las excepciones que le 
asistan, en las sesiones celebradas en 
los días 9 de Febrero último y 1.° del 
presente mes de Marzo, sobre clasifica
ción y declaración desoldados, A pesar 
de haber sido citado por anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, el mozo Mariano 
Ochoa Moreno, natural de este pueblo, 
hijo de Santos y Paula, difuntos, que 
nació en 25 de Marzo de 1877, é igno
rándose su actual pa radero , se le hace 
saber por este anuncio que el Ayun
tamiento le ha declarado prófugo, con 
arreglo A lo prevenido en la vigente 
ley de reclutamiento y Reemplazo del 

Ejército, se le cita para que se presen
te A ser tallado y alegar sus excepcio
nes ante la Exorna. Comisión provin
cial de Madrid en el día 7 de Abril 
próximo en que ha de tener lugar el 
juicio de excepciones de los mozos de 
este pueblo, en la inteligencia de que 
si no lo verifica no podrA eludir des
pués las responsabilidades de la ley; 
se expedirAn al efecto los oportunos 
exhortos pa ra su busca y captura y le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Morata de Tajuña 22 Marzo de 
1896.=E1 Alcalde, Manuel SAnchez 
Salcedo. 

Olmeda de la Cebolla 

Se halla terminado y expuesto al 
público, por término de ocho días , el pa 
dron de industrias en la Secretar ia del 
Ayuntamiento para oir reclamaciones; 
el cual A de regir en el año económico 
de 1896 A]97. 

Olmeda de la Cebolla 30 de Marzo 
de 1896. = E 1 Alcalde, Gervasio Mora-
tilla. 

San Mart in do la Vega 

El domingo 3 de Mayo próximo, de 
once A doce de su maftaua, tendrA lu
g a r en las Casas Consistoriales de esta 
villa, la subasta de derechos de consu
mos de la misma, con la facultad de la 
venta libre de todas las especies com
prendidas en la tarifa oficial vigente, 
por todo el año económico de 1896 A 97, 
con sujeción al siguiente tipo. 

Ptas. CéPts. 

Cupo del tesoro porconsumos 1.868 
ídem de id. por sal . 233 50 
ídem de id. por aguardien

tes, alcoholes y licores . . 233 50 

TOTAL 2.335 

3 por 100 de cobranza y con 
ducción excepto en la sal . 63 1 • i 

2") por 100 de recargo muni
cipal excepto en la sal . 525 37 

TIPO TOTAI 2.923 41 

La subasta se verifiearA por pujas 
A la llana, y la garant ía para hacer 
posturas serA de 2 por 100 de dicho 
tipo. La fianza que ha de prestar el 
ar rendatar io serA del 10 por 100 del 
importe total del arriendo y personal .á 
satisfacción del Ayuntamiento, en cuya 
Secretaria se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

San Martin de la Vega 28 de Mar
zo de I896.=E1 Alcalde, Deogracias 
Piedra . 

Tor remocha do Uceda 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince d ías , 
para ser examinado, el presupuesto or
dinario para el año de 1896 A 97. 

Torremocha de Uceda 25 de Marzo 
de 1896.=E1 Alcalde, JuliAn Diaz. 

EstA terminado y expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, el apén 
dice al amillaramiento para el año de 
1896 A 97, con objeto de oir las reclama 
ciones que sean justas . 

Torremocha de Uceda 25 de Marzo 
de 1896.=El Alcalde, JuliAn Díaz. 
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4 Viernes 3 de Abril de 189в 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Pedro Atienza Rodríguez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda 

Hago saber que en virtud do providencia dictada por esta Agencia, en el ex
pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial, correspondiente al aflo de 1894 á 1895, se sacan á pública 
subasta por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMKRO 

orden 

280 

282 

280 

29¿ 

219 

329 

341 

:u i 

359 

.160 

364 

367 

384 

392 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SE S U B A S T A N 

VALORACIÓN 

b . Alfonso Alzovia. herederos, una viña con 800cepas, sitio 
del Viso: l inda S., José Pastor ; M . , Félix Rácele; P. , J u a n 
Campo Muñoz y N., Jul ián Muñoz.. 

D. Fausto Ajuenco Hernández, una t ierra de caber 10 fane
gas , sitio de la Romera: linda 8., la senda; M . , monte de 
la Encomienda; P. , camino de la Romera y N., viña de 
José Castillo. 

D. Saturio Benito Fernandez, una viña de 15 fanegas, sitio 
del Socorro: linda S., herederos de Basilio Salinas; M., Don 
Heracho Viñas: P., cerros y N . , el camino 

D. Eugenio Carretero, una viña con 900 cepas, sitio de la 
Naza: linda S.. Rufino Fernández; M . , D. José Pastor; Po 
nienie y N., linda de Valdelaguna 

jD. Andrés J igorno G i l , una casa en esta villa calle del Barrio 
Alto: linda derecha, herederos de Rafael Pérez; izquierda 
y espalda, Silverio Fontanza 

D. Tomás J iménez, una viña con 470 cepas al sitio de la A1 • i *  
r raina: linda S., monte de la Encomienda; M . , Alejandro 
Sánchez y N.. herederos de León Campos 

D. Juan García de Santos, una viña sitio de Mirabueno, con 
274 cepas: linda S. y M . , Manuel J iménez; P. y N . . Niceto 
Muñoz 

D. Balbino González, una viña con 200 cepas, sitio Cabeza 
Alvades: linda S., Crisantos Morate; M. r Romua ldo Guerre
ro: P. . Antonio Campos y N\, Joaquín Sánchez 

D. Engenio Monge Rodrígu<z, una viña con o00 cepas, sitio 
de la Alderrama: linda S . , Marqués de Valdeeerrato; Me
diodía, camino d e Villamaurique; P., herederos de Policar

po y N . , Francisco Jove 
Doña María Eugenia M o r a t e , una viña en d o s pedazos, sitio 

de la Mona, con 850 cepas: linda S., Joaquín García; Me
diodía, Eustaquia Sánchez; I'., dicho Joaquín y N . , el ca
mino 

D. Valentín Moreno Pérez, una t ierra de siete fanegas y seis 
celemines, camino de Colmenar: linda S., Francisco Fre 
cue: M . , Manuel Guerrero; P. , Cesáreo Toledo y N . . J e n a 
ro Moreno 

D. Manuel Morate Tornesano, una viña con 2.000 cepas, si 
tio del Jumento : linda S., el camino; M , , herederos de José 
Pastor: P . , los mismos y X., herederos de Juan Morate.. 

D. Alfonso Morate López, una viña con 300 cepas, sitio de 
Valdecabaflas: l inda S . . M., P. y N . , con la Dehesa de Val

decabañas 
D. Fernando Ruiz Salazar , una viña con 1 . 2 0 O cepas, sitio 

del Margele: linda S., Antolín Avila; M . , herederos de León 
Campos; P., Aquilino S á n c h e z y N . . el mismo 

D. Anastasio Toledo, una t ierra d e s i e t e fanegas sitio del 
Carrascal: linda S., León Campos; M., Lucio J iménez; 
P. y N . . herederos de Frabrieiano Benito 

í i2»i 

1.200 

3.460 

ЗП0 

187 50 

1.120 

380 

220 

720 

560 

1.040 

2.40») 

100 

460 

720 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de estu localidad, el día 10 
de Abril do 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OKICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Bclmonte de Tajo á 21 de Febrero de 1896.=E1 Aírente ejecutivo, Pedro 
Atienza. 

D. Pedro Atienza Perdiguero , Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territorial, correspondiente al aflo de 18'J4 á 1895, se sacan á pública su
bas ta por primera vez. los bienes Inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMKUO 

J e 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SB SUBASTAN 

260 

268 

273 

274 

D Ramón Careaga, una t ierra en Calabazas, de cuatro fane
gas : linda S., Eulogio Contreras; M.. Isabel Benaveute; Po
niente, Manuel Pérez, y N., Pascual Sánchez 

D. Felipe López, mayor, una t ierra en Valdearedar , de 6 fa
negas: linda S., Marta Gil; M., P. y N.. Montesillo 

D. Manuel Martínez Saez, una t ierra en el Montesillo de una 
fanega: linda S . M. y P. , monte, y N., Felipe López. 

D. Bernabé Olivar Reluz, una t ierra en el monte, de una fa

YALORACICe 

P' e: J) CéuU. 

260 

440 

340 

NOMBRO 

orden 

291 

204 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

nega: l inda 8., Pedro de Rías; M. у Р. , José Aguilera, y 
N., dicho monte 

Dofla Hilaria Sánchez Carralero, una t ierra en el Viso, de una 
fanega seis celemines: l inda 8., Gregorio Meras; M., Ramo
na Sánchez; Р. , Sotero García, y N.. J n a n Marín. Una tie
r ra en Valdezarca de una fanega: linda S.. M. у Р . , Felipe 
Sánchez, y N., camino. 

D. Vicente Vi!lagareta Castillo, una tierra en la cañada del 
Pozo, de dos fanegas: linda S., Isabel Benavente; M., ce
rros; Р. , Anastasio Vilano, y N., Pedro Benavente. Un Oli
var en el Pedazo, con 30 olivos, de una fanega: linda Sa
liente, J n a n Sánchez, M. y P , Hilaría Sánehez. y N., Eu
sebio Ruiz 

VALORACIty 

Peseu» Cení*, 

140 

400 

500 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 13 
de Abril de 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Villaconejos á 25 de Febrero de 1896.=EI Agente ejecutivo, Pedro Atienza. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
y mi Escribanía, se han t ramitado auto* 
de quiebra de D. Ja ime Granjes y Mir. 
del comercio de esta plaza, habiéndose 
dictado la resolución ' jue copiada A I.» 
letra dice asi: 

«Auto del J u e z Sr. Morcillo.—Juz
gado de primera instancia del distrito 
• !.•! Con«rre.>(). Madrid 27 de Febrero de 
de 1896; 

Resultando que por auto de r.» de 
Enero de 1882 se declaró en quiebra 
á ü . Ja ime Granjes, vecino y del Co
mercio de esta capital , precediéndo
se á la ocupación de sus pertenencias, 
libros, papeles y documentos de su giro 
que se depositaron en D. Ricardo Se
guer . nombrándose á sí mismo Comisa
rio de dicha quiebra á D. José María 
Palacios; 

Resultando que hecha la designa 
ción de Síndicos en D. Rohustiano 
Patino D. Ricardo Seguer y D. José 
Pérez Cayoso, se les hizo saber, y como 
lo aceptaron, se les entregaron todos los 
bienes perte.iecientesála quiebra y des
pués de justificados, se sacaron á públi 
ca subasta y fueron adjudicados á Don 
Manuel León Sánehez y D. Manuel M i 
ntió, y el precio entregado á los Síndi
c o s sin que desde últimos de aflo de 1885 
><• haya practicado ninguna otra dili
gencia; 

Resultando que en e s t e estado los 
autos, se presentó escrito por el Procu
rador D. <¡il Harrasa en nombre y con 
poder de l ) . Román Fernández Palacios, 
solicitando el abrazamiento del embar
go llevado á efecto 1 sobre bienes de la 
propiedad de la esposa del quebrado, eu 
la creencia de que fueran de éste, y que 
después fueron vendidos á su cliente; 
a c o d á n d o s e dar vis taá la Sindicatura, 
pero al ir á notificar la providencia, el 
Procurador de los mismos, D. Jul ián Mu
ñoz, manifestó no poder admit ir dicha 
notitlcación por carecer de personalidad, 
puesto que era público y notorio el fa
llecimieino de los Síndicos D. Robustia
no Patino y el Comisario D. José María 
Palacios; 

Resultando que el mismo Procura
dor Rarrasa por hit anterior escrito so
licita la caducidad de la instancia del 
juicio universal de quiebra de D. Ja ime 
Granjes. por hacer más de cuatro años 
que no se ha practicado diligencia al
guna: 

Considerando que habiendo trans
currido más de cuatro attos sin que por 

ninguna de las partes se b a y a instado 
el curso de los autos, se está en el caso 
de acordar tener por abandonada la ac
ción con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 414 de la ley. 

Visto el título décimo del libro pri
mero de la ley «le Enjuiciamiento civil; 

Se tiene por abandonada y caducada 
la instancia del juicio universal de quie
bra de D. Ja ime Granjes y Mir, y ar
ehlvense los autos sin ulterior progreso. 

Molifiqúese esta resolución al Procu
rador Sr. Alvaroz. en representación de 
la viuda y herederos de D. Claudio 
Nano , y A los demás acreedores por los 
periódicos oficiales. 

Lo manda y firma S. S. doy f é .= 
B'ernando Morcillo. = A n t e mi, Antolín 
Valdés » 

Y con el Hn de que sirva de notifica
ción á lo> aerecdores de la quiebra de 
D. Jaiuo i Irán jes , expido la presente 
cédula que se inser tará en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid 16 de Marzo de 1896. = E1 
Escribano, Antolín Valdés. 85 

HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam
poamov, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distr i to del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Trinidad Ruiz, que usa los apelli
do» de Sáez y Ruiz. hija de Petra, na
tural de Belorado, Burgos, de cuarenta 
v Beta años, sol tera ,ama de casa deeotn
promiso y ha vivido en la calle de la Es
perancÜla, 6, principal , para que en el 
término ile di«'Z dias. contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, com
;>n<zcaen mi sala audiencia, sita en el 
Palaeio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto ríe que ingre
se en la Cárcel de su sexo á cumplir la 
condené que Ja ha sido impuesta en la 
• uisa que se le ha seguido por corrup
ción de menores; apercibida que de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
 t ú as personales son. esta tura regular , 
pelo castaño obscuro, ojos pardos, cejas 
a! pelo, poco pobladas, nariz y boca re
culares, color moreno y t i e n e l l , , a c » c a " 
triz en el lado izquierdo del cuello, y 
en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 2 1 Marzo de 1896. = V.° B ° — 
Valdés. = E1 Escribano, Licenciado Pe
dro Martínez Grande. 

MADRID: l*96.~Ese. Tip . del Hospicio 


